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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL, DE 10 DE MAYO DE 2018, POR
LA QUE SE DETERMINAN LOS PARÁMETROS PARA LA ASIGNACIÓN DE FRANJAS HORARIAS
PARA LA TEMPORADA DE INVIERNO 2018 (W18)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 27 de abril de 2018 Aena S.A. ha tenido entrada en esta Dirección General una
propuesta de modificación de los parámetros de capacidad actualmente declarados, que modifican las
cifras de capacidad a partir de la temporada de Invierno 2018 (W18).

Segundo.- En relación a la capacidad de pista, Aena S.A., tras realizar los análisis oportunos, y en
colaboración con los proveedores de Servicios de Navegación Aérea, ha propuesto incrementar la
capacidad de pista en el aeropuerto de La Palma, así como mejorar la capacidad de movimientos totales
en el aeropuerto de Barcelona-EI Prat, a partir de la temporada de Invierno 2018 (W18).

Tercero.- Por otra parte, con motivo de la realización de diferentes actuaciones en los aeropuertos de
Málaga-Costa del Sol y de Valencia, se procederá al cierre nocturno con carácter temporal durante la
temporada. Asimismo, en los aeropuertos de Madrid-Barajas, Barcelona-EI Prat, Palma de Mallorca, Ibiza
y Girona-Costa Brava, se procederá a reducir los parámetros de capacidad de pista de forma temporal
durante esta temporada por la realización de las obras y mejoras planificadas en cada uno de ellos.

Cuarto.- Con respecto a la capacidad de plataforma, Aena S.A. ha propuesto modificaciones en los
parámetros de capacidad de los aeropuertos de Gran Canaria, Lanzarote, Girona-Costa Brava,
Fuerteventura, Ibiza y Palma de Mallorca, motivadas por las actuaciones en la infraestructura y el
reordenamiento de los puestos de estacionamiento existentes, que serán aplicables desde la temporada
de Invierno 2018 (W18).

Quinto.- Los parámetros de capacidad actualmente vigentes en el resto de aeropuertos se mantienen en
sus valores actuales.

Sexto.- Conforme a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento (CEE) n° 95/93 del Consejo, de 18 de
enero, relativo a normas comunes para la asignación de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios,
antes de tomar una decisión definitiva sobre los parámetros de asignación de franjas horarias, el Comité
de Coordinación de Franjas Horarias debe someter a debate dichos parámetros. En este sentido, la
propuesta sobre los parámetros de capacidad a declarar para la temporada de Invierno 2018 (W18) fue
debatida en los Comités Ejecutivos de los Comités de Coordinación afectados, establecidos a tal efecto
en el Real Decreto 20/2014, de 17 de enero. Dichos Comités han dado el visto bueno para la
comunicación de la propuesta de Aena S.A. a la Dirección General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento (CEE) n° 95/93 del Consejo, de 18 de enero, relativo a normas comunes para la
asignación de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios (en adelante Reglamento) establece en su
artículo 6 que el Estado miembro responsable se encargará de que se determinen los parámetros para la
asignación de franjas horarias dos veces al año.

Conforme al Reglamento, para la determinación de dichos parámetros se tomará como base un análisis
objetivo de las posibilidades de acoger el tráfico aéreo, teniendo en cuenta los distintos tipos de tráfico
del aeropuerto, el grado probable de congestión del espacio aéreo durante el período de coordinación y
la situación de la capacidad.








